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USHUAIA, 20 de Octubre de 2017.-

SEÑOR
SECRETARIO
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dr. Alejandro BEROLA

REFERENCIA: ESPEJOS CONVEXOS VIALES, LEANDRO N. ALEM / NEUQUEN.

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los efectos de
incorporar para su tratamiento en la próxima sesión, el siguiente proyecto de resolución
solicitando espejos convexos viales en las intersecciones de la Avenida Leandro N. Alem y
la calle Neuquen, a los efectos minimizar el riesgo vial que presentan dichas esquinas.

Por lo expuesto es que solicito el acompañamiento de mis
pares, y saludo a Usted muy atentamente.

'Las Islas Malvinas, Geogiasj Sandnách del Sur, sony serán Argentinas"
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PROYECTO DE RESOLUCION

ARTÍCULO 1.- ENCOMENDAR al Ejecutivo Municipal la colocación a la brevedad de los
espejos convexos viales en las intersecciones de la Avenida Leandro N. Alem y la calle
Neuquen, a los efectos minimizar el riesgo vial que presentan dichas esquinas.

ARTICULO 2.- SE ADJUNTAN al presente proyecto de resolución, dos imágenes de la
intersección mencionada en el artículo ut-supra.

ARTÍCULO 3.- DE FORMA.-

`Las Islas Malvinas, Georqiasj Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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